Capítulo 4


PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (SSP)




4.1	INTRODUCCIÓN

4.1.1 Este capítulo presenta los objetivos, el marco de trabajo y el enfoque de implementación de un programa estatal de seguridad operacional (SSP). También analiza la importancia de establecer los procesos para mantener y evaluar la eficacia del SSP en sí.

4.1.2 Un SSP es un sistema de gestión para la regulación y administración de seguridad operacional por parte de un Estado. La implementación de un SSP es proporcional a la envergadura y complejidad del sistema de aviación civil del Estado y requiere coordinación entre múltiples autoridades responsables de las funciones de aviación del Estado. Los objetivos del SSP son:

a) garantizar que un Estado tenga implementado el marco de trabajo reglamentario mínimo necesario;

b) garantizar la armonización entre las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado en cuanto a sus papeles en la gestión de riesgos de seguridad operacional respectivos;

c) facilitar  el  control  y  la  medición  del  rendimiento  colectivo  en  materia  de  seguridad  operacional colectivo de la industria de aviación del Estado;

d) coordinar y mejorar continuamente las funciones de gestión de la seguridad operacional del Estado; y

e) respaldar la implementación e interacción eficaces con el SMS del proveedor de servicios.

4.1.3 Los principios de la gestión de seguridad operacional proporcionan una plataforma para el desarrollo paralelo del SSP por parte del Estado y del SMS por parte de los proveedores de servicios. Al desarrollar el marco de trabajo legislativo de la seguridad operacional estatal, el Estado promulga los requisitos de SMS que requieren de proveedores de servicios para implementar sus capacidades de gestión de seguridad operacional, lo que permite una identificación eficaz de las deficiencias de seguridad operacional sistemáticas y la resolución de preocupaciones de seguridad operacional.

4.1.4 El SMS del proveedor de servicios requiere una vigilancia reglamentaria eficaz. Además, el SMS es un sistema principalmente basado en rendimiento que requiere el intercambio adecuado de información de seguridad operacional con accionistas internos y externos. El Estado, mediante sus funciones de SSP, proporciona las funciones de vigilancia y facilita la implementación de la adición de datos adecuados e iniciativas de distribución de información.




4.2	MARCO DE TRABAJO DEL SSP

4.2.1 Existen cuatro componentes que conforman los fundamentos de un SSP. Cada componente se subdivide en elementos que conforman los procesos o las actividades que realiza el Estado para gestionar la seguridad operacional.  Estos  11  elementos  combinan  enfoques  prescriptivos  y  basados  en  rendimiento,  y  respaldan  la
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implementación del SMS por parte de proveedores de servicios. Los cuatro componentes y los once elementos de un marco de trabajo de SSP son:

1. Política y objetivos estatales de la seguridad operacional

1.1 Marco de trabajo legislativo de seguridad operacional estatal
1.2 Responsabilidades de seguridad operacional estatal
1.3 Investigación de accidentes e incidentes
1.4 Política de cumplimiento

2. Gestión de riesgos de seguridad operacional estatal

2.1 Requisitos de seguridad operacional para el SMS del proveedor de servicios
2.2 Acuerdo sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional del proveedor de servicios

3. Aseguramiento de la seguridad operacional estatal

3.1 Vigilancia de la seguridad operacional
3.2 Recopilación, análisis e intercambio de datos de seguridad operacional
3.3 Enfoque  basado  en  datos  de  seguridad  operacional  de  la  vigilancia  de  áreas  de  mayor preocupación o necesidad

4. Promoción de la seguridad operacional estatal

4.1 Capacitación interna, comunicación y distribución de información de seguridad operacional
4.2 Capacitación externa, comunicación y distribución de información de seguridad operacional.

4.2.2 Sigue una breve explicación de los componentes y elementos de un marco de trabajo de SSP.



Componente 1 del SSP.	Política y objetivos estatales de la seguridad operacional

4.2.3 El componente de la política y los objetivos de seguridad operacional estatal define cómo el Estado gestionará la seguridad operacional en todo su sistema de aviación. Esto incluye la determinación de responsabilidades de las diferentes organizaciones del Estado, en relación con el SSP, así como también, los amplios objetivos de seguridad operacional que debe lograr el SSP.

4.2.4 La política y los objetivos de seguridad operacional estatal proporcionan a la administración y al personal las políticas, las instrucciones, los procedimientos, los controles de gestión, la documentación y los procesos de medidas correctivas explícitos que mantienen los esfuerzos de gestión de la seguridad operacional de la autoridad de aviación civil del Estado y otras organizaciones del Estado en el camino. Esto permite que el Estado ofrezca liderazgo de seguridad  operacional en un sistema de transporte aéreo  cada vez más complejo  y siempre  variable. En el Apéndice 1 de este capítulo se incluye una guía sobre el desarrollo de una declaración de política de seguridad operacional estatal.
4-8
Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM)

Capítulo 4.	Programa estatal de seguridad operacional (SSP)
4-9

4.2.5 


Elemento 1.1 del SSP	Marco de trabajo legislativo de la seguridad operacional estatal

El Estado ha promulgado un marco de trabajo legislativo de seguridad operacional nacional y reglamentos específicos, en cumplimiento de normas nacionales e internacionales, que definen cómo el Estado debe realizar la gestión de la seguridad operacional en el Estado. Esto incluye la participación de las organizaciones de aviación del Estado en actividades específicas relacionadas con la gestión de la seguridad operacional en el Estado y el establecimiento de los papeles, las responsabilidades y las relaciones de tales organizaciones. El marco de trabajo legislativo de seguridad operacional y los reglamentos específicos se revisan periódicamente para garantizar que sigan siendo relevantes y adecuados para el Estado.

4.2.6 Se debe establecer o enmendar un marco de trabajo legislativo de seguridad operacional nacional, según sea necesario. Tal marco de trabajo abarca todos los sectores de aviación y las funciones administrativas correspondientes al Estado y está de acuerdo con normas internacionales. Tal legislación define claramente los roles y las responsabilidades de cada organización del Estado que tenga una función reglamentaria o administrativa de aviación. Es posible que algunos marcos de trabajo legislativos consten de legislaciones separadas para distintos ministerios que pueden haberse desarrollado de forma independiente del resto. Por ejemplo, el marco de trabajo legislativo relacionado con la responsabilidad del Estado para la administración y operación directas de los aeródromos y servicios ATS puede haberse desarrollado de forma separada con el paso del tiempo. Tal legislación puede concentrarse en estos dos sectores con un posterior énfasis en los aspectos operacionales y técnicos del suministro de estos servicios. Un marco de trabajo operacionalmente parcial podría no abordar correctamente la coordinación de las actividades de gestión de la seguridad operacional en todas las organizaciones pertinentes del Estado.

4.2.7 Un mecanismo para la revisión periódica del marco de trabajo legislativo de aviación integral del Estado garantizará la mejora continua y correlación entre su legislación y los requisitos reglamentarios operacionales. Aunque la revisión de los requisitos operativos específicos esté dentro del ámbito de las organizaciones reglamentarias respectivas, puede que sea necesario abordar la integración y cohesión necesaria de la legislación de mayor nivel mediante una plataforma de coordinación a nivel nacional, particularmente donde múltiples organizaciones y ministerios estén involucrados.



Elemento 1.2 del SSP	Responsabilidades de la seguridad operacional estatal

El Estado ha identificado, definido y documentado los requisitos y las responsabilidades acerca del establecimiento y mantenimiento del SSP. Esto incluye las directrices para planificar, organizar, desarrollar, mantener, controlar y mejorar continuamente el SSP, de forma que se cumplan los objetivos de seguridad operacional estatal. También incluye una clara declaración acerca de la disposición de los recursos necesarios para la implementación del SSP.

4.2.8 La responsabilidad de implementación inicial del SSP del Estado es identificar al ejecutivo responsable del SSP y a la organización del Estado que administrará y coordinará la implementación y operación del SSP. En este documento, esta entidad también se conoce como una organización apoderada del SSP.

4.2.9 Para los Estados donde múltiples organizaciones reglamentarias y administrativas estén involucradas, puede que también sea necesario identificar un comité nacional adecuado, con representación de estas organizaciones, para actuar como la plataforma de coordinación del SSP continua del Estado.
4.2.10 

4.2.11 El ejecutivo responsable del SSP asignado y la organización apoderada iniciarán el proceso de implementación del SSP al asignar un equipo de implementación del SSP. Este equipo de implementación será responsable de trabajar con el ejecutivo responsable y las diversas organizaciones para iniciar la planificación del SSP y los procesos de implementación.

4.2.12 La implementación y la operación continua subsiguiente del SSP deberá definirse y documentarse. Este sistema de documentación del SSP debe incluir un documento del SSP de alto nivel que defina/describa al SSP, junto con otros registros, formatos y SOP asociados con la implementación y operación del SSP.

4.2.13 Junto a la definición de las responsabilidades de la gestión de seguridad operacional se encuentra el desarrollo coordinado de una política (declaración) de seguridad operacional estatal que corresponda a todo el marco de trabajo reglamentario y administrativo del Estado. De igual forma, los amplios objetivos de la seguridad operacional estatal son parte de las declaraciones generales de la misión de todas las organizaciones pertinentes del Estado. Los objetivos de seguridad operacional de alto nivel pueden respaldarse con indicadores de seguridad operacional relevantes para facilitar la evaluación o medición, según corresponda.



Elemento 1.3 del SSP	Investigación de accidentes e incidentes

El Estado ha establecido un proceso de investigación de accidentes e incidentes independiente, cuyo único objetivo es prevenir accidentes e incidentes y no buscar culpables ni responsables. Tales investigaciones respaldan la gestión de la seguridad operacional en el Estado. En la operación del SSP, el Estado mantiene la independencia de la organización de investigación de accidentes e incidentes de otras organizaciones de aviación del Estado.

4.2.14 A partir de una perspectiva de SSP, la función de investigación de accidentes e incidentes se centra en su administración a un nivel de Estado. Una organización o entidad de investigación debe ser funcionalmente independiente de cualquier otra organización, en particular de la autoridad de aviación civil del Estado, cuyos intereses pueden entrar en conflicto con las tareas encomendadas a la autoridad de investigación. El motivo fundamental de la independencia de esta función de aquellas de otras organizaciones, es que la causalidad de los accidentes puede vincularse a factores reglamentarios o relacionados con el SSP. Además, tal independencia mejora la viabilidad de la organización de investigación de accidentes e incidentes, y evita conflictos de intereses reales o percibidos.

4.2.15 Puede que algunos Estados no tengan los recursos necesarios para descargar las responsabilidades de su investigación. Para tales Estados, unirse a una Organización regional de investigación de accidentes e incidentes (RAIO) podría ser una solución viable para alcanzar el intento de un proceso de investigación independiente. Para este fin, se debe prestar atención al Manual sobre organizaciones regionales de investigación de accidentes e incidentes (Doc 9946) de la OACI.



Elemento 1.4 del SSP   Política de cumplimiento

El Estado ha promulgado una política de cumplimiento que establece las condiciones y circunstancias en las cuales los proveedores de servicios tienen permitido abordar y resolver eventos que impliquen ciertas desviaciones de seguridad operacional, de forma interna, dentro del contexto del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) del proveedor de servicios y a la satisfacción de la autoridad estatal correspondiente. La política de cumplimiento también establece las condiciones y las circunstancias en las cuales se pueden abordar las desviaciones de seguridad operacional mediante procedimientos de cumplimiento establecidos.


4.2.16 Al igual que con otras legislaciones nacionales, se puede esperar que el marco de trabajo legislativo de la aviación incluya una disposición básica para la medida de cumplimiento. Una disposición de cumplimiento legislativo básica probablemente estaría limitada a abordar solo el alcance de las penalidades de infracciones. En un entorno de SSP-SMS, se prevé que las políticas y los procedimientos de cumplimiento, ya sea a nivel del proveedor de servicios individual o de Estado (CAA), deben mejorarse para incorporar disposiciones que moderen la naturaleza y el alcance de las medidas de cumplimiento y disciplinarias, de acuerdo con las condiciones y las circunstancias reales que rodean una infracción o un acto de incumplimiento. La intención de tal mejora es garantizar que se haga una distinción necesaria entre una infracción deliberada/flagrante y un error/equivocación accidental.

4.2.17 Para que dicha mejora se implemente, el Estado necesitará manifestar dicha intención mediante su política y procedimientos de cumplimiento. Al mismo tiempo, el Estado puede necesitar formalizar la necesidad de que sus proveedores de servicios tengan procedimientos disciplinarios internos que incorporen una mejora equivalente. Esto implicaría que se espera que los proveedores de servicios tengan un proceso aceptable implementado para gestionar sus propias desviaciones de seguridad operacional/calidad de rutina mediante políticas y procedimientos disciplinarios internos. El Estado podría indicar que se espera una intervención reglamentaria en ciertas condiciones y circunstancias, mediante las cuales el Estado (CAA) se hará cargo del proceso de investigación con relación a una infracción o un incumplimiento en particular.

Componente 2 del SSP.	Gestión de riesgos de la seguridad operacional estatal

4.2.18 El componente de gestión de riesgos de seguridad operacional estatal incluye el establecimiento de requisitos del SMS para garantizar que cada proveedor de servicios del Estado implemente los procesos de identificación de peligros y los controles de gestión de riesgos necesarios. Parte de este requisito incluye un mecanismo para acordar niveles de rendimiento en materia de seguridad operacional aceptables con proveedores de servicios individuales, que deberán alcanzarse mediante su SMS.

4.2.19 Aparte de garantizar que los proveedores de servicios participen en la identificación de peligros y gestión de riesgos eficaz mediante los requisitos de SMS, el Estado también podrá aplicar los principios de gestión de riesgos de seguridad operacional en sus propias actividades reglamentarias y del SSP. La reglamentación, la selección de los indicadores de seguridad operacional del SSP y su configuración de objetivos y alertas asociada, y la priorización del programa de vigilancia, entre otros, son procesos que pueden mejorar mediante un enfoque basado en datos y riesgos.

4.2.20 Los riesgos sustanciales, que se manifiestan mediante el análisis de datos de seguridad operacional generados internamente e indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional relacionados de un proveedor de servicios individual, pueden requerir la coordinación o el acuerdo con la autoridad reglamentaria de aviación del Estado sobre la medida de mitigación adecuada, en particular donde tales riesgos probablemente tengan un impacto en otros proveedores de servicios o accionistas.



Elemento 2.1 del SSP	Requisitos de seguridad operacional para el SMS del proveedor de servicios

El Estado ha establecido los controles que rigen cómo los proveedores de servicio identificarán los peligros y gestionarán los riesgos de seguridad operacional. Estos incluyen los requisitos, los reglamentos de operación específicos y las políticas de implementación para el SMS del proveedor de servicios. Los requisitos, los reglamentos de operación específicos y las políticas de implementación se revisan periódicamente para garantizar que sigan siendo relevantes y adecuadas para los proveedores de servicios.


4.2.21 El Estado establece los requisitos de seguridad operacional para el SMS de un proveedor de servicios mediante la promulgación de los reglamentos que definen los componentes y elementos necesarios del marco de trabajo del SMS. Dentro del marco de trabajo del SMS, la implementación eficaz del componente de gestión de riesgos de seguridad operacional (SRM) garantizará que los proveedores de servicios identifiquen peligros y gestionen los riesgos relacionados. Los detalles de los procedimientos del proveedor de servicios individual para la identificación de peligros y la gestión de riesgos serán proporcionales a la complejidad de cada organización y se reflejarán de acuerdo con la documentación de su SMS. Para las organizaciones no reguladas, como subcontratistas, puede que sea necesario que una organización aprobada por el SMS requiera (mediante contrato), de dichos subcontratistas, procesos de identificación de peligros y gestión de riesgos, donde corresponda. Donde el subcontratista tenga un SMS aceptado, se debe abordar el tema de la integración necesaria.

4.2.22 Los requisitos reglamentarios del SMS del Estado y el material guía del SMS se deberán revisar periódicamente, considerando la retroalimentación de la industria y el estado y aplicabilidad actuales de los SARPS de SMS de la OACI y el materia guía.



Elemento 2.2 del SSP	Acuerdo sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional del proveedor de servicios

El Estado ha acordado con proveedores de servicio individuales sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional de su SMS. El rendimiento en materia de seguridad operacional acordado del SMS de un proveedor de servicios individual se revisa periódicamente para garantizar que siga  siendo pertinente  y adecuado para  los proveedores de servicios.

4.2.23 Como parte del proceso de  aceptación del SMS, la organización reglamentaria del Estado revisa y acuerda los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI) del proveedor de servicios y sus objetivos y alertas asociados. También es posible que un Estado acepte el plan de implementación de un SMS, lo que permite aceptar los SPI de un proveedor de servicios en una etapa posterior al proceso de implementación del SMS. En cualquier caso, la aceptación completa de un SMS requiere que el regulador esté satisfecho con que los  SPI propuestos sean adecuados y pertinentes para las actividades de aviación del proveedor de servicios individual.

4.2.24 Es posible que este proceso de acuerdo del rendimiento en materia de seguridad operacional incluya posteriormente que el proveedor de servicios realice evaluaciones de seguridad operacional específicas o que implemente medidas de mitigación de riesgos. También puede ser el resultado de riesgos específicos que se manifiestan mediante fuentes como el proveedor de servicios, la industria, el Estado o los datos de seguridad operacional global.

4.2.25 Debe haber una revisión periódica de cada SPI del proveedor de servicios y la configuración de objetivos y alertas asociada. Dicha revisión debe considerar el rendimiento y la eficacia de cada SPI y su configuración de objetivos y alertas asociada. Cualquier ajuste necesario a los SPI y la configuración de objetivos y alertas acordados con anterioridad debe confirmarse mediante datos de seguridad operacional y debe documentarse según corresponda.


Componente 3 del SSP.	Aseguramiento de la seguridad operacional estatal

4.2.26 El aseguramiento de la seguridad operacional estatal se logra mediante actividades de vigilancia de los proveedores de servicios, así como también, la revisión interna de los procesos reglamentarios y administrativos del Estado. También se aborda el importante papel de los datos de seguridad operacional y la recopilación, el análisis y la distribución de tales datos. Los programas de vigilancia del Estado deben basarse en datos, para que sus recursos puedan centrarse y priorizarse de acuerdo a las áreas de más alto riesgo o con preocupaciones de seguridad operacional.
4.2.27 


Elemento 3.1 del SSP	Vigilancia de la seguridad operacional

El Estado ha establecido mecanismos para garantizar el control eficaz de ocho elementos críticos de la función de vigilancia de la seguridad operacional. El Estado también ha establecido los mecanismos para garantizar que la identificación de peligros y la gestión de riesgos de seguridad operacional, realizada por proveedores de servicios, sigan controles reglamentarios establecidos (requisitos, reglamentos de operación específicos y políticas de implementación). Estos mecanismos incluyen inspecciones, auditorías y encuestas para garantizar que los controles de riesgos de seguridad operacional reglamentarios se integran correctamente en los SMS del proveedor de servicios, se practican como fueron diseñados y que los controles reglamentarios tienen el efecto previsto en los riesgos de seguridad operacional.


4.2.28 La implementación de los SARPS de la OACI forman la base de la estrategia de seguridad operacional de la aviación del Estado. El Elemento 3.1 del SSP hace referencia a los métodos que usa el Estado para controlar el establecimiento y la implementación de su sistema de vigilancia de la seguridad operacional. Los detalles de los elementos esenciales de un sistema de vigilancia de la seguridad operacional estatal se abordan en Doc 9734, Parte A.

4.2.29 El sistema de vigilancia de la seguridad operacional estatal incluye obligaciones relacionadas con la aprobación inicial y la vigilancia continuada de sus proveedores de servicios de aviación, a fin de garantizar el cumplimiento de reglamentos nacionales establecidos según los SARPS de la OACI.

Nota.— El proceso de aprobación inicial incluye la autorización, certificación o designación de proveedores de servicio por parte del Estado, según corresponda.

4.2.30 La aprobación, autorización, certificación o designación inicial de un proveedor de servicios por parte del Estado incluye la aceptación del plan de implementación del SMS de la organización. Ciertos elementos del plan de implementación del  SMS del  proveedor de  servicios se implementarán al momento de la  aprobación inicial de la organización, mientras que otros elementos se implementarán después del enfoque en etapas descrito en el Capítulo 5.

4.2.31 Las obligaciones de vigilancia del Estado se aplican mediante auditorías e inspecciones para garantizar que los proveedores de servicios mantienen un nivel suficiente de cumplimiento reglamentario y que las actividades relacionadas con la aviación respectivas se llevan a cabo de forma segura. Las obligaciones de vigilancia del Estado también incluyen la aceptación de un SMS implementado por cada uno de sus proveedores de servicios existentes, así como también, la evaluación periódica del rendimiento del SMS.

4.2.32 Las actividades de control y revisión del Estado, además de cualquier medida recomendada relacionada, se coordinan para la evaluación o resolución en la plataforma de coordinación del SSP nacional, donde sea necesario.



Elemento 3.2 del SSP		Recopilación, análisis e intercambio de datos de seguridad operacional

El Estado ha establecido mecanismos para garantizar la recopilación y el almacenamiento de datos sobre peligros y riesgos de seguridad operacional a nivel individual y colectivo del Estado. El Estado también ha establecido mecanismos para desarrollar información a partir de datos almacenados y para intercambiar activamente la información de seguridad operacional con proveedores de servicios u otros Estados, según corresponda.


4.2.33 El Estado ha establecido un sistema de recopilación y procesamiento de datos sobre seguridad operacional (SDCPS) para garantizar la recopilación, el almacenamiento y la adición de datos sobre accidentes, incidentes y peligros obtenidos mediante los informes obligatorios y voluntarios del Estado. Este sistema debe respaldarse con los requisitos del Estado para que los proveedores de servicios notifiquen accidentes, incidentes graves y cualquier otro incidente que el Estado considere que puede notificarse. Se debe hacer  una  distinción adecuada entre informes de accidente e incidentes e informes de peligros. De igual forma, existe una distinción entre los sistemas de notificación obligatoria (reglamentaria) y los sistemas de notificación voluntaria, como los requisitos de confidencialidad adecuados para los sistemas voluntarios. Véase el Apéndice 2 para ver una guía sobre el sistema de notificación voluntaria de un Estado y el Apéndice 3 para ver un ejemplo del procedimiento de notificación obligatoria de un Estado.

4.2.34 La recopilación de datos sobre accidentes e incidentes que pueden notificarse debe incluir informes de investigación pertinentes. Los informes voluntarios recibidos pueden requerir cierta forma de investigación o evaluación de seguimiento para verificar su validez. Los informes de peligros validados pueden necesitar un proceso de evaluación y mitigación de riesgos de seguimiento a nivel de proveedor de servicios o CAA, según corresponda. Los diversos tipos de datos de seguridad operacional pueden consolidarse dentro de un SDCPS centralizado o recopilarse y archivarse dentro de módulos integrados de una red de SDCPS distribuida, según corresponda.

4.2.35 El Estado también ha establecido procedimientos para desarrollar y procesar información de datos almacenados colectivos y para compartir activamente la información de seguridad operacional con los proveedores de servicios y otros Estados, según corresponda. La disponibilidad de estas fuentes de datos de seguridad operacional para el Estado permite el desarrollo de los indicadores de seguridad operacional del SSP, como tasas de accidentes e incidentes. Los indicadores de seguridad operacional establecidos, junto con su configuración respectiva de objetivos y alertas respectiva, servirán como el mecanismo de medición y control de la seguridad operacional del Estado (ALoSP). En 4.3.5.1 a 4.3.5.12 y Apéndice 4 de este capítulo se encuentran más detalles sobre el desarrollo de los indicadores de seguridad operacional.

4.2.36 Para garantizar la disponibilidad continuada de datos de seguridad operacional, particularmente desde sistemas de notificación voluntaria, el SDCPS debe proporcionar la protección correspondiente a la información de seguridad operacional. Véase el Apéndice 5 para encontrar una guía sobre la protección de la información de seguridad operacional.

4.2.37 Para los Estados con varias autoridades responsables de la regulación de la seguridad operacional, se debe establecer una coordinación, integración y accesibilidad adecuadas de sus bases de datos de seguridad operacional relacionadas con el SSP. Esto también es relevante para los Estados donde una organización independiente de CAA lleva a cabo el proceso de investigación de accidentes. Puede que también se deba tener una consideración parecida para aquellos Estados donde un RSOO o un RAIO descarga ciertas funciones de gestión de la seguridad operacional (como procesamiento de datos relacionados con SSP) en nombre del Estado.

4.2.38 El SDCPS del Estado debe incluir procedimientos para el envío de informes de accidentes e incidentes a la OACI, lo que facilitará la recopilación y distribución de información de seguridad operacional global. En el Apéndice 6 de este capítulo se incluye una guía sobre la notificación e información de accidentes e incidentes, según los requisitos del Anexo 13 de la OACI.


Elemento 3.3 del SSP	Enfoque basado en datos de seguridad operacional de la vigilancia de áreas de mayor preocupación o necesidad

El Estado ha establecido los procedimientos para priorizar las inspecciones, las auditorías y las encuestas hacia aquellas áreas de mayor preocupación o necesidad, como se identifica con el análisis de datos de peligros, sus consecuencias en las operaciones y los riesgos de seguridad operacional evaluados.


4.2.39 Los programas de vigilancia o inspección convencionales tienden a aplicarse constante e invariablemente en cada proveedor de servicios, sin mecanismos de personalización de frecuencia o alcance de las actividades de vigilancia. Un entorno de gestión de la seguridad operacional proporciona una evaluación más dinámica del rendimiento en materia de seguridad operacional. Según el SSP, los programas de vigilancia reglamentarios deben, por tanto, incluir un mecanismo para calibrar el alcance o la frecuencia de la vigilancia, de acuerdo con el rendimiento en materia de seguridad operacional real. Tal enfoque basado en riesgos para la priorización de vigilancia facilitará la asignación de recursos de acuerdo con las áreas de mayor riesgo, preocupación o necesidad. Los datos que se usarán para tal calibración de vigilancia pueden incluir los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional relacionados con sectores específicos de la actividad de la aviación, al igual que informes o auditorías de vigilancia anteriores de proveedores de servicios individuales. Para tal fin, pueden necesitarse criterios para cuantificar  el resultado (por ejemplo, el porcentaje del cumplimiento eficaz) de cada auditoría completa.

4.2.40 Un concepto de vigilancia basado en riesgos más integral puede implicar la entrada de datos de riesgos de seguridad operacional externos al programa de vigilancia. Tal entrada modificadora adicional de la frecuencia/ alcance de la vigilancia puede provenir de (por ejemplo) un programa de evaluación de ORP. (Véase el Capítulo 2, Apéndice 1, para obtener información sobre el concepto de evaluación del ORP). Las entradas/preocupaciones adicionales también pueden provenir de los indicadores de seguridad operacional o del SDCPS del Estado. Se debe realizar una interacción adecuada con los proveedores de servicios antes de implementar cualquier modificación de la vigilancia. En la Figura 4-1 se muestra la ilustración de un concepto de datos de seguridad operacional mejorada y de vigilancia basada en riesgos.
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Figura 4-1.   Concepto de datos de seguridad operacional y vigilancia basada en riesgos[image: ]




Componente 4 del SSP.	Promoción de la seguridad operacional estatal

4.2.41 La promoción de la seguridad operacional estatal implica el establecimiento de procesos internos y externos por parte del Estado para proporcionar o facilitar la capacitación en seguridad operacional, la comunicación y la distribución de información de la seguridad operacional.



Elemento 4.1 del SSP	Capacitación interna, comunicación y distribución de información de la seguridad operacional

El Estado proporciona la capacitación e impulsa la toma de conciencia, además de la comunicación bidireccional de la información pertinente de la seguridad operacional para respaldar, dentro de las organizaciones de aviación del Estado, el desarrollo de una cultura institucional que impulse un SSP eficaz y eficiente.

4.2.42 Las organizaciones reglamentarias estatales responsables de los diferentes sectores de aviación, así como también, otras entidades administrativas independientes, como la organización de investigación de accidentes, deben tener un enfoque integrado con sus papeles respectivos. Por lo tanto, es importante garantizar que exista un canal de comunicación de seguridad operacional dedicado entre ellos y, en particular, con la organización apoderada del SSP. El documento del SSP y sus políticas de cumplimiento y seguridad operacional del Estado son fundamentales para lograr la integración de la capacitación, comunicación y distribución de la información asociada. El resto de las estrategias operacionales del SSP, incluidos los requisitos armonizados del SMS y la vigilancia de los proveedores de servicios respectivos, deben compartirse, comunicarse y coordinarse entre las organizaciones. Esto evitará la creación de requisitos de SMS en conflicto o criterios de vigilancia/aceptación para diferentes sectores de la aviación.

4.2.43 El programa de capacitación de la seguridad operacional interna para el personal que participa en las tareas relacionadas con el SSP debe coordinarse entre las diversas organizaciones del Estado, según corresponda. Se debe dar prioridad al personal que forma parte de la implementación o vigilancia de estos programas para recibir la capacitación de SSP y SMS, en particular, a los inspectores operacionales o de campo quienes participarán en la determinación de los criterios de aceptación del SMS y en otros asuntos de rendimiento en materia de seguridad operacional. El alcance del material de capacitación/familiarización del SSP y SMS evolucionará para reflejar los procesos reales del SSP del Estado a medida que se implementan por completo. La capacitación inicial de SSP y SMS puede limitarse a los elementos del marco de trabajo genéricos de SSP/SMS y al material guía, como el que se incluye en los cursos de capacitación de SSP/SMS de la OACI.



Elemento 4.2 del SSP	Capacitación externa, comunicación y distribución de información de la seguridad operacional

El Estado proporciona educación y promueve la toma de conciencia de los riesgos de seguridad operacional y la comunicación bidireccional de la información relevante de seguridad operacional para respaldar, entre los proveedores de servicios, el desarrollo de una cultura institucional que fomente un SMS eficaz y eficiente.

4.2.44 El Estado debe tener una plataforma o medio de comunicación adecuados para facilitar la implementación del SMS. Este puede ser un medio integrado para los proveedores de servicios de todos los sectores de aviación o un canal dedicado de la organización reglamentaria pertinente para los proveedores de servicios específicamente bajo su jurisdicción. El contenido básico para dicho SMS externo y la comunicación relacionada con la seguridad operacional le concierne a los requisitos del SMS y el material guía. El documento del SSP del Estado y su política de seguridad operacional estatal y la política de cumplimiento deben estar disponibles para los proveedores de servicios, según
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4.2.45 

corresponda. Dichos canales de comunicación externa también pueden mejorarse para incluir otros asuntos relacionados con la seguridad operacional, según corresponda. De preferencia, debe haber una comunicación bidireccional para permitir la retroalimentación de la industria.

4.2.46 El Estado también debe facilitar la educación o capacitación de SMS de sus proveedores de servicios donde sea posible y adecuado.




4.3 PLANIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SSP



4.3.1 Generalidades

El SSP de un Estado debe ser proporcional a la envergadura y complejidad de su sistema de aviación, el que puede necesitar la coordinación entre múltiples organizaciones reglamentarias de aviación responsables de los sectores respectivos. La implementación de un SSP no altera los papeles respectivos de las organizaciones de aviación del Estado o su interacción normal con otros. Por el contrario, mejora las funciones  y capacidades reglamentarias/administrativas colectivas en nombre del Estado. La mayoría de los Estados ya tiene procesos existentes que cumplen las expectativas de algunos elementos del SSP. La tarea es consolidar y mejorar estos procesos existentes con elementos de rendimiento y basados en riesgos adicionales para formar un marco de trabajo de gestión de la seguridad operacional integrada. Este marco de trabajo del SSP también facilitará la implementación y vigilancia eficaz del SMS por parte de la industria. Esta sección destaca algunas consideraciones importantes para la implementación del SSP.


4.3.2 Descripción del sistema reglamentario

Una revisión del sistema reglamentario es parte del proceso de planificación de la implementación del SSP. Dicha revisión debe incluir una descripción de lo siguiente:

a) la estructura del marco de trabajo reglamentario de aviación existente, a partir del nivel ministerial hasta diversas organizaciones reglamentarias o administrativas;

b) los   papeles   y   responsabilidades   de   la   gestión   de   seguridad   operacional   de   las   diversas organizaciones reglamentarias;

c) la plataforma o mecanismo para la coordinación del SSP entre las organizaciones; y

d) un mecanismo de revisión interno de seguridad operacional/calidad a nivel del Estado y dentro de cada organización.

Se debe incluir la estructura/diagrama de la organización reglamentaria y administrativa del Estado en el documento del SSP.


4.3.3 Análisis de brechas

Antes de desarrollar un plan de implementación del SSP, se necesita un análisis de brechas de las estructuras y los procesos del Estado existentes en comparación con el marco de trabajo del SSP de la OACI para evaluar la existencia y madurez de los elementos del SSP respectivos. Los elementos o procesos identificados como que requieren de


medidas, como resultado del análisis de brechas, formarán la base del plan de implementación del SSP. En el Apéndice 7 de este capítulo podrá encontrar una guía detallada sobre el proceso de análisis de brechas del SSP.


4.3.4 Plan de implementación del SSP

Al igual que con cualquier ejercicio de implementación de un proyecto importante, la implementación del SSP implica muchas tareas y subtareas que deben completarse dentro de un período determinado. La cantidad de tareas, así como también, el alcance de cada una de ellas, depende de la madurez actual del sistema de vigilancia de la seguridad operacional del Estado. El objetivo del proceso de implementación es lograr la mejora progresiva de los procesos de gestión, administración y  vigilancia de la seguridad operacional existente  de un  Estado. Las tareas y  subtareas correspondientes se priorizan y documentan en un formato adecuado para la implementación progresiva. Un plan de implementación del SSP, junto con el desarrollo de un documento (exposición) de alto nivel del SSP, proporciona la base para que un Estado alcance la mejora progresiva de los procesos de gestión de seguridad operacional, administración y vigilancia. Estos dos documentos clave deben estar disponibles fácilmente para todo el personal pertinente dentro de la organización, con el fin de facilitar la toma de conciencia del SSP y el progreso relacionado con su implementación. En la Sección 4.4 y en el Apéndice 7 de este capítulo podrá encontrar una guía detallada sobre el desarrollo de un plan de implementación del SSP.


4.3.5 Indicadores de seguridad operacional



Nivel aceptable de rendimiento en materia de seguridad operacional

4.3.5.1 El concepto de nivel aceptable de rendimiento en materia de seguridad operacional (ALoSP) complementa el enfoque tradicional de vigilancia de la seguridad operacional que se centra principalmente en el cumplimiento reglamentario prescriptivo con un enfoque basado en rendimiento que define los niveles de rendimiento en materia de seguridad operacional dentro de un marco de trabajo de SSP prescrito. Para fines de este manual, ALoSP es el nivel aceptable del rendimiento en materia de seguridad operacional de un Estado, como lo definen los indicadores de seguridad operacional del SSP y sus niveles de objetivos y alertas asociados. El ALoSP de un Estado debe ser pertinente a su política y objetivos de seguridad operacional.

4.3.5.2 Los criterios de ALoSP del Estado pueden variar según el contexto específico de cada sistema de aviación del Estado y la madurez de su sistema de vigilancia de seguridad operacional. El enfoque principal es lograr el cumplimiento de los requisitos de la OACI y reducir los eventos de alto impacto cuando tales problemas son evidentes. El enfoque progresará hacia donde el Estado muestre preocupación, con una mejora continua en el rendimiento en materia de seguridad operacional. El ALoSP de un SSP dado, una vez desarrollado, es una manifestación de lo que el Estado considera como adecuado dentro del contexto de su propio sistema de aviación. El ALoSP de un Estado también expresa los objetivos de seguridad operacional mínimos aceptables para la autoridad de vigilancia que deberán lograr los proveedores de servicios colectivos según su autoridad.

4.3.5.3 Para propósitos de un SSP, el ALoSP se identifica y establece mediante los indicadores de seguridad operacional colectivos del Estado. Los indicadores de seguridad operacional del Estado usados para este propósito son aquellos que tienen una configuración de objetivos y alertas incorporada, donde corresponda. Por lo tanto, el ALoSP es el concepto dominante, mientras que los indicadores de seguridad operacional junto a sus niveles de objetivos y alertas correspondiente (configuración de límites de rendimiento) son las métricas reales del ALoSP. El punto hasta donde se logran los objetivos del indicador de seguridad operacional es la medición del rendimiento de aquellos indicadores. En el Apéndice 4 se ofrecen ejemplos ilustrativos sobre el desarrollo de indicadores de seguridad operacional de ALoSP.

4.3.5.4 Un proceso de control y medición de ALoSP completamente desarrollado, siguiendo una base constante:
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4.3.5.5 

a) identificará todos los sectores esenciales de seguridad operacional y los indicadores de seguridad operacional que definen el nivel de seguridad operacional en estas áreas;

b) identificará los objetivos que definen el nivel que se debe mantener o la mejora deseada que se debe lograr para los indicadores relevantes en cada sector con una visión para lograr una mejora continua en todo el sistema de aviación;

c) identificará alertas que indicarán un problema de rendimiento en materia de seguridad operacional real o en desarrollo en un indicador o sector de seguridad operacional en particular; y

d) revisará el rendimiento en materia de seguridad operacional del SSP para determinar si se necesitan modificaciones o adiciones a indicadores, objetivos o alertas existentes para lograr la mejora continua.

4.3.5.6 El establecimiento de indicadores de seguridad operacional, objetivos y alertas de ALoSP para un SSP no cambia ni reemplaza la necesidad de que los Estados implementen todos los SARPS correspondientes ni exime a los Estados de sus obligaciones acerca del Convenio sobre Aviación Civil Internacional y sus disposiciones relacionadas.


Configuración de alertas/objetivos

4.3.5.7 Los indicadores de seguridad operacional son herramientas de control y medición tácticas del rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado. Durante el desarrollo y la implementación inicial de un SSP, el nivel del rendimiento en materia de seguridad operacional se representa normalmente mediante indicadores de seguridad operacional relacionados con los resultados de alto impacto (como tasas de accidentes e incidentes graves) y resultados de la evaluación del sistema de alto nivel (como la implementación eficaz de los SARPS de la OACI). A medida que madura el SSP, el nivel del rendimiento en materia de seguridad operacional puede complementarse mediante indicadores que representan resultados del sistema de bajo impacto o eventos de desviación. Los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional se controlan generalmente mediante herramientas básicas de tendencia de datos cuantitativos que generan gráficos o diagramas que incorporan niveles de alertas/objetivos usados comúnmente en sistemas de control técnico, de calidad o confiabilidad.

4.3.5.8 Los objetivos definen metas de rendimiento en materia de seguridad operacional del SSP a largo plazo. Se expresan en términos numéricos y deben ser concretos, medibles, aceptables, confiables y  pertinentes.  Los objetivos también necesitan contener fechas de finalización con hitos, si se debe alcanzar el objetivo en etapas o en un período de tiempo extendido. Los objetivos proporcionan una forma medible de garantizar y demostrar la eficacia de un SSP. La configuración del objetivo (cantidad) debe considerar factores como el nivel de riesgos de la seguridad operacional correspondiente, los costos y beneficios relacionados con las mejoras al sistema de aviación, así como también, las expectativas sobre la seguridad operacional de la industria de aviación del Estado. La configuración de los objetivos de mejora deseados deben determinarse después de considerar lo que es de verdad alcanzable para el sector de aviación asociado. Debe considerar el rendimiento histórico reciente del indicador de seguridad operacional en particular, donde estén disponibles los datos de tendencia histórica.

4.3.5.9 Se identifica un nivel de alerta correspondiente para cada indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional, lo que cuantifica el umbral de rendimiento inaceptable (tasa de sucesos anormal) durante un período de control especificado. El uso de criterios basados en datos objetivos para configurar los niveles de alertas es esencial para facilitar los análisis de tendencia o de punto de referencia coherentes. Una configuración del nivel de alerta separa lo aceptable de las regiones de rendimiento inaceptables de un diagrama del indicador de seguridad operacional y es el primer activador (campana de precaución o alarma) o medida correctiva relacionado con un indicador de seguridad operacional en particular. Una violación del nivel de alerta garantiza una investigación de seguimiento acerca de la causa de la alerta y posterior medida correctiva o de mitigación, donde sea necesario.
4.3.5.10 

Las medidas de seguimiento implican la coordinación con los proveedores de servicios afectados para identificar las causas de origen, los peligros y los riesgos asociados, según corresponda.

4.3.5.11 Al igual que con las prácticas de métricas de seguridad operacional genéricas, el uso de la desviación estándar de la población (STDEVP) proporciona un método objetivo básico para configurar los criterios de alertas. Este método deriva el valor de desviación estándar (SD) basado en los puntos de datos históricos anteriores de un indicador de seguridad operacional determinado. Este valor de SD más el valor promedio (medio) del conjunto de datos históricos forma el valor de alerta básico para el siguiente período de control. El principio de SD (una función de MS Excel básica) ajusta los criterios del nivel de alerta según el rendimiento histórico real del indicador determinado (conjunto de datos), como su volatilidad (fluctuaciones del punto de datos). Un conjunto de datos históricos más volátil producirá valores del nivel de alerta más altos (más generosos) para el siguiente período de control. En el Apéndice 4 podrá encontrar guías sobre la configuración del nivel de alerta mediante los criterios de SD.

4.3.5.12 Los indicadores de seguridad operacional básicos (ALoSP inicial) de un Estado constan generalmente de indicadores de seguridad operacional de alto impacto, como tasas de accidentes o incidentes graves para cada sector. Es importante que tales datos se expresen normalmente en términos de índices en lugar de números de incidentes absolutos. Posteriormente, en una etapa ALoSP madura, se podrán desarrollar los indicadores de seguridad operacional de bajo impacto para complementar el paquete de ALoSP. (Los indicadores de bajo impacto se denominan a veces indicadores "proactivos/predictivos”).

4.3.5.13 Luego de identificar un paquete de configuración de indicadores de seguridad operacional, objetivos y alertas del Estado, es posible compilar un resumen de resultados de rendimiento de cada indicador de seguridad operacional regularmente. Entonces, puede revisarse el estado de rendimiento (logro) respectivo del nivel de objetivos y alertas para cada indicador. Posteriormente se puede compilar un resumen consolidado del resultado del rendimiento de objetivos/alertas general de todo el paquete de indicadores de seguridad operacional de ALoSP para ese año o período de control en particular. Si lo desea, se puede asignar un valor cuantitativo a cada “objetivo alcanzado” y a cada “nivel de alerta no violado” (puntos positivos). Entonces, esto puede proporcionar una medición numérica o porcentual del rendimiento de ALoSP. El rendimiento de ALoSP de un año o período de control determinado puede compararse con el rendimiento anterior o futuro. Los Estados tienen permitido mejorar aún más estos criterios de medición del rendimiento básico de ALoSP con otros factores o procesos complementarios, según se encuentre necesario.

4.3.5.14 Para garantizar que los indicadores de seguridad operacional de ALoSP sigan eficaces y adecuados con el paso del tiempo, se deben revisar periódicamente para determinar si es necesario realizar alguna modificación o adición a los indicadores, los objetivos y las alertas existentes. Esta revisión periódica de ALoSP y cualquier cambio resultante puede abordarse a nivel de la plataforma de coordinación del SSP, donde corresponda. En el Apéndice 4 de este capítulo podrá encontrar más información sobre el desarrollo de criterios para los indicadores de seguridad operacional y la configuración de objetivos y alertas. En los Capítulos 2 y 5 podrá encontrar una guía paralela sobre los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS.




4.4	IMPLEMENTACIÓN DEL SSP — ENFOQUE EN ETAPAS

4.4.1 La implementación del SSP se facilita al identificar los procesos asociados con cada uno de los cuatro componentes y los elementos relacionados del marco de trabajo del SSP. La implementación progresiva o en etapas de un SSP gestiona eficazmente la carga de trabajo y las expectativas asociadas dentro de un marco de tiempo realista. La secuenciación o priorización real de las tareas relacionadas con la implementación de los diversos elementos del SSP variarán entre los Estados. El enfoque en etapas, como se describe en este capítulo, supone que los once elementos del SSP requerirán algún grado de implementación adicional. Donde ciertos elementos o procesos ya están implementados satisfactoriamente, estos pueden integrarse o vincularse al marco de trabajo del SSP, como corresponda.
4.4.2 

4.4.3 En esta sección ofrecemos un enfoque de cuatro etapas para la implementación del SSP. Este enfoque implica cierta reorganización de los once elementos del SSP en las cuatro etapas. El motivo de este marco de trabajo en etapas es facilitar la implementación de los elementos y procesos de forma progresiva. En la Tabla 4-1 se incluye una descripción general de las cuatro etapas y sus elementos incluidos.


Etapa 1

4.4.4 Responsabilidades de seguridad operacional estatal — Elemento 1.2 (i)

a) Identificar la organización apoderada del SSP y el ejecutivo responsable del SSP. El ejecutivo responsable del SSP del Estado debe tener, como mínimo:

1) autoridad y responsabilidad, en nombre del Estado, de la implementación y el mantenimiento del SSP  en todo su sistema de aviación, con la excepción de la organización de investigación de accidentes del Estado;

2) autoridad en temas de recursos humanos relacionados con la organización apoderada del SSP;

3) autoridad en temas financieros importantes relacionados con la organización apoderada del SSP;

4) autoridad en la certificación del proveedor de servicios y la vigilancia de la seguridad operacional mediante la organización apoderada del SSP; y

5) responsabilidad de la coordinación de todos los temas relacionados con el SSP del Estado.
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b) Establecer el equipo de implementación del SSP. El equipo debe componerse de representantes de las organizaciones reglamentarias y administrativas de la aviación pertinentes del Estado. El papel del equipo es impulsar la implementación del SSP desde la etapa de planificación hasta su finalización. La organización apoderada del SSP, junto con el departamento/oficina responsables de la administración del SSP, debe tomar control del equipo de implementación del SSP luego de la implementación. Otras funciones del equipo de implementación deben incluir, entre otros:

1) coordinar el proceso de análisis de brechas;

2) desarrollar el plan de implementación del SSP;

3) garantizar una capacitación de SSP adecuada y experiencia técnica del equipo para establecer una implementación eficaz de los elementos del SSP y procesos relacionados;

4) controlar y notificar el progreso de la implementación del SSP, proporcionar actualizaciones regulares, coordinar con el ejecutivo responsable del SSP y garantizar que las actividades dentro de cada etapa se cumplan según el cronograma definido.

Para garantizar la ejecución correcta del plan de implementación, en especial para los Estados con múltiples organizaciones, el ejecutivo responsable debe garantizar que se ofrezca un respaldo adecuado de la autoridad y la administración al equipo de implementación.


Tabla 4-1.	Un ejemplo de las cuatro etapas de la implementación del SSP

	Etapa 1 (12 meses)
	Etapa 2 (12 meses)
	Etapa 3 (24 meses)
	Etapa 4 (24 meses)

	1. Elemento 1.2 del SSP (i):

a) identificar la organización apoderada del SSP y al ejecutivo responsable;

b) establecer el equipo de implementación del SSP;

c) realizar un análisis de brechas del SSP;

d) desarrollar un plan de implementación del SSP;

e) establecer un mecanismo de coordinación del SSP;

f) desarrollar la documentación del SSP necesaria, incluido el marco de trabajo del SSP del Estado, sus componentes y elementos.
	1. Elemento 1.1 del SSP:

Establecer un marco de trabajo de seguridad operacional legislativo.

2. Elemento 1.2 del SSP (ii):

a) identificar, definir y documentar las responsabilidades de la gestión de seguridad operacional;

b) definir y documentar la política y los objetivos de la seguridad operacional del Estado.
3. Elemento 1.3 del SSP: Establecer un proceso de
investigación de accidentes e
incidentes graves.
4. Elemento 1.4 del SSP (i): Establecer una legislación de
cumplimiento (sanciones)
básica.
5. Elemento 3.1 del SSP (i): Supervisión estatal de la
seguridad operacional y vigilancia de sus proveedores de servicios.
6. Elemento 2.1 del SSP (i): Facilitar y promover la
educación del SMS para los
proveedores de servicios.
	1. Elemento 1.4 del SSP (ii):

Promulgar la política/ legislación de cumplimiento que incluya:

a) disposiciones para los proveedores de servicios que operan bajo un SMS a fin de que aborden y resuelvan desviaciones de seguridad operacio- nal y calidad de forma interna;

b) condiciones y circunstancias en las cuales un Estado puede intervenir las desviacio- nes de seguridad operacional;

c) disposiciones para evitar el uso o la divulgación de datos de seguridad operacional para propósitos que no sean la mejora de la seguridad operacional;

d) disposiciones para proteger las fuentes de información obtenidas desde los sistemas de notificación voluntaria/ confidencial.
2. Elemento 2.1 del SSP (ii): Desarrollar reglamentos
armonizados que requieran
de la implementación de SMS.

3. Elemento 3.2 del SSP (i):

a) establecer sistemas de recopilación e intercambio de datos;

b) establecer indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado de alto impacto y niveles de objetivos/ alertas.
	1. Elemento 2.2 del SSP:

Revisar y acordar los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional del proveedor de servicios.
2. Elemento 3.1 del SSP (ii): Incorporar el SMS y los
indicadores de rendimiento
en materia de seguridad operacional del proveedor de servicios en el programa de vigilancia de rutina.

3. Elemento 3.2 del SSP (ii):

a) implementar sistemas de notificación de seguridad operacional voluntaria/confidencial;

b) establecer indicadores de seguridad operacional/calidad de bajo impacto con control del nivel de objetivos/alertas, según corresponda;

c) promover el intercambio de información de seguridad operacional con los proveedores de servicios y otros Estados, y entre ellos.
4. Elemento 3.3 del SSP:

Priorizar inspecciones y auditorías basadas en el análisis de riesgos de seguridad operacional o datos de calidad, donde corresponda.
5. Elemento 3.1 del SSP (iii) Establecer un mecanismo de
revisión interna que aborde el
SSP para garantizar la eficacia y mejora continuas.

	Nota 1.- Los Elementos 4.1 y 4.2 del SSP (SSP interno y capacitación de SMS; promoción de capacitación de SMS externa; y comunicación y diseminación interna y externa de información de seguridad operacional) se implementan progresivamente mediante las Etapas 1 a 4.
Nota 2.- El marco de tiempo para cada etapa (por ejemplo, 12 meses para la Etapa 1) es solo un aproximado. El período de implementación real dependerá del alcance/complejidad del sistema de aviación de un Estado, las brechas reales dentro de cada elemento y la estructura institucional.




c) Realizar un análisis de brechas del SSP. Para desarrollar un plan de implementación del SSP, se debe realizar un análisis de brechas de las estructuras y los procesos existentes en el Estado, en comparación con el marco de trabajo del SSP de la OACI. Esto permitirá que el Estado evalúe la existencia y madurez de los elementos del SSP. Luego de terminar y documentar el análisis de brechas, los componentes/elementos/procesos identificados como faltantes o deficientes, junto con aquellos existentes, formarán la base del plan de implementación del SSP. En el Apéndice 7 de este capítulo podrá encontrar un ejemplo de una lista de verificación del análisis de brechas de un SSP.

d) Desarrollar un plan de implementación del SSP. El plan servirá como una guía sobre cómo se desarrollará e integrará el SSP en las actividades de gestión de la seguridad operacional. El plan debe:

1) establecer claramente las actividades (elementos/procesos) que se desarrollarán o completarán según sus hitos o fases asignadas respectivas. Estas actividades se basan en los resultados del análisis de brechas; y

2) determinar un cronograma realista, que incluya hitos, para cumplir cada actividad o etapa. Según la complejidad del SSP del Estado, se podrá compilar un plan de implementación de SSP como una simple tabla de Word/Excel o, si fuera necesario, al usar una herramienta de gestión de proyectos, como un diagrama Gantt. En el Apéndice 7 de este capítulo podrá encontrar un formato de muestra de un plan de implementación de SSP básico.

e) Establecer una plataforma de coordinación de seguridad operacional de la aviación de un Estado. Si no existe, comience a establecer un mecanismo de coordinación de SSP, con participación de todas las organizaciones reglamentarias y administrativas de aviación del Estado. Este mecanismo puede estar  en la forma de un directorio o comité. Su función es coordinar la implementación y posterior administración del SSP entre diversas organizaciones reglamentarias y administrativas de aviación del Estado. Esto garantizará que el desarrollo, la revisión periódica y la creación de políticas y toma de  decisiones, relacionados con las actividades del SSP, como política de seguridad operacional, indicadores de seguridad operacional, política de cumplimiento, protección y distribución de datos de seguridad operacional, requisitos reglamentarios del SMS y revisión y hallazgos internos del SSP, se lleven a cabo de forma integrada y coordinada. Esta plataforma de SSP constante debe implicar la administración superior de diversas organizaciones, con el ejecutivo responsable del SSP como el coordinador.

f) Establecer la documentación del SSP. El proceso para  redactar  un  documento  de  SSP  debe comenzar desde el principio del ejercicio de implementación del SSP. A medida que los componentes y elementos del SSP se definen progresivamente, la descripción de cada elemento y sus procesos asociados pueden redactarse progresivamente en este documento de alto nivel. Vease el Apéndice 8 para  un ejemplo ilustrativo de cómo se debe estructurar un documento de SSP y su contenido. Establezca un sistema de documentación del SSP (biblioteca/gabinete/carpeta) dentro de la organización apoderada del SSP, que sirva como el repositorio central para materiales como el documento del SSP, los SOP relacionados, los formularios, las minutas de las reuniones y los registros asociados con la implementación y operación continua del SSP. Estos documentos sirven como registros y evidencia  de las actividades reales y la operación continua de los elementos individuales del SSP. Es posible que algunos registros, como informes confidenciales o informes de sucesos, puedan mantenerse en un sistema computacional por separado o residir en  otra organización reglamentaria o administrativa. En tales casos, se deben mantener muestras o extractos en la biblioteca, según corresponda. Un índice maestro de la documentación del SSP debe ayudar a explicar  toda la documentación relevante. Un  sistema  de  documentación  consolidado  facilitará obtener una fácil trazabilidad, actualización, referencia y auditoría interna/externa del sistema.
g) 

Etapa 2

4.4.5 Marco de trabajo legislativo estatal de la seguridad operacional — Elemento 1.1

a) Revisar, desarrollar y promulgar, según sea necesario, un marco de trabajo legislativo nacional y reglamentos específicos, en cumplimiento de normas internacionales y nacionales, que definen cómo el  Estado gestionará y regulará la seguridad operacional de la aviación en todo el sistema de la aviación.

b) Establecer un marco de tiempo para revisar periódicamente la legislación de seguridad operacional y los  reglamentos de operación  específicos,  a  fin  de  garantizar  que  sigan  siendo  relevantes  y adecuados para el Estado.

4.4.6 Responsabilidades estatales de seguridad operacional — Elemento 1.2 (ii)

a) Definir y establecer las responsabilidades de gestión de la seguridad operacional de las organizaciones reglamentarias respectivas. Dentro del documento SSP se debe incluir  una descripción o ilustración de la estructura e integración institucional existente de las diversas organizaciones reglamentarias y administrativas. En el documento mencionado  se  incluirá  una referencia cruzada que respaldará la documentación en términos de las responsabilidades de la seguridad operacional en detalle.

b) Desarrollar e implementar una política estatal de seguridad operacional y los medios necesarios para garantizar que se entienda, implemente y respete la política en todos los niveles dentro de las organizaciones del Estado. En el Apéndice 1 de este capítulo se describe una guía sobre el desarrollo de una política estatal de seguridad operacional.

c) Desarrollar o incluir amplios objetivos de seguridad operacional estatal, que sean coherentes con la política estatal de seguridad operacional. Tales objetivos de seguridad operacional pueden ser independientes o parte de la declaración de misión general de la organización, según la complejidad y los  papeles  de  la  organización.  Estos  objetivos  de  seguridad  operacional  se  deben  considerar entonces durante el desarrollo posterior de los indicadores de seguridad operacional de ALoSP del Estado. Deben existir indicadores que sirvan como una métrica para evaluar el estado de logro de los objetivos de la seguridad operacional.

4.4.7 Investigación de accidentes e incidentes — Elemento 1.3 El Estado debe:
a) garantizar que el marco de trabajo legislativo nacional incluya disposiciones para el establecimiento de un proceso de investigación de accidentes e incidentes independiente, que se administre mediante una organización, departamento, comisión u otra entidad independiente;

b) establecer una organización, departamento, comisión u otra entidad de investigación de accidentes e incidentes, que sea independiente del resto de organizaciones de aviación del Estado. En los Estados donde no sea práctico establecer una entidad de investigación de accidentes, se podrá asignar una comisión o un directorio de investigación de accidentes competente para cada accidente que deba ser  investigado. O  bien,  tales Estados  podrán considerar los  servicios  de una  RAIO  (Véase el Doc 9946);
c) 

d) establecer mecanismos para garantizar que el único objetivo del  proceso  de  investigación  de accidentes e incidentes sea la prevención de accidentes e incidentes, en respaldo a la gestión de la seguridad operacional en el Estado, y no la de encontrar culpables o responsables.

4.4.8 Política de cumplimiento — Elemento 1.4 (i)

El Estado debe garantizar o establecer disposiciones legislativas fundamentales para la medida (sanción) de cumplimiento reglamentario, lo que incluye la suspensión o revocación de certificados.
4.4.9 Vigilancia de la seguridad operacional — Elemento 3.1 (i)

El Estado debe garantizar o establecer un programa de vigilancia de la seguridad operacional básico para supervisar a los proveedores de servicios. Esto debe incluir un programa de vigilancia que garantice el cumplimiento reglamentario de los proveedores de servicios durante las operaciones de rutina, como, entre otras:

a) inspecciones del sitio, estación o productos; y

b) auditorías institucionales o del sistema.

4.4.10 Requisitos de seguridad operacional para el SMS del proveedor de servicios — Elemento 2.1 (i)

a) Donde corresponda, durante la etapa de educación y promoción de la implementación del SMS, el Estado debe preparar a los proveedores de servicios y a los accionistas de la industria para los requisitos de implementación del SMS mediante las actividades educativas y promocionales del SMS, como foros, seminarios, sesiones informativas o talleres de SMS.

b) Desarrollar material guía del SMS, pertinente a los proveedores de servicios, en anticipación o junto con el desarrollo de reglamentos del SMS. Véase el Apéndice 9 de este capítulo para ver un ejemplo de regulación de SMS de un Estado.


Etapa 3

4.4.11 Política de cumplimiento — Elemento 1.4 (ii)

En un entorno de SSP-SMS, la política y los procedimientos de cumplimiento reglamentario del Estado debe establecer:

a) las condiciones y circunstancias en las cuales los proveedores de servicios tienen permitido abordar y resolver eventos que impliquen ciertas desviaciones de seguridad operacional, de forma interna, dentro del contexto del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) del proveedor de servicios y a la satisfacción de la autoridad estatal correspondiente;

b) las condiciones y circunstancias en las cuales las desviaciones de seguridad operacional se abordan mediante procedimientos de cumplimiento establecidos;

c) los procedimientos  para garantizar  que  ninguna  información obtenida mediante  los  sistemas  de notificación voluntaria/confidencial o un sistema de control de datos operacionales restringido equivalente, que funciona según un SMS, se usará para una medida de cumplimiento;

d) un proceso para proteger las fuentes de información obtenidas a partir de sistemas de notificación voluntaria y confidencial.
e) 

En este capítulo, en el Apéndice 10 se describe una muestra de política de cumplimiento del Estado y en el Apéndice 11 se entrega una muestra de procedimientos de cumplimiento estatales.

4.4.12 Requisitos de SMS para los proveedores de servicios — Elemento 2.1 (ii)

a) Establecer reglamentos, material de guía y requisitos de implementación de SMS para todos los proveedores de servicios correspondientes y garantizar que todo el marco de trabajo reglamentario del SMS esté armonizado en todos los sectores de aviación y que sea congruente con el marco de trabajo  del SMS de la OACI. La adopción del marco de trabajo de SMS armonizado de la OACI facilitará el reconocimiento mutuo entre los Estados.

b) Establecer un proceso para aceptar el SMS de un proveedor de servicios individual, con el fin de garantizar que su marco de trabajo de SMS sea congruente con el marco de trabajo reglamentario del SMS del Estado. Dicha revisión y aceptación inicial puede manifestarse mediante la aprobación o aceptación del manual de SMS de la organización. Donde un Estado adopte tal enfoque de implementación de SMS en etapas, dicho proceso de aceptación podrá llevarse a cabo en etapas, donde corresponda. Consulte el Apéndice 12 para ver un ejemplo de la lista de verificación de evaluación/aceptación reglamentaria de un SMS.

Nota.— Se promueve la aceptación o el reconocimiento del SMS de una organización extranjera (por ejemplo, AMC extranjera) donde dicho SMS haya sido debidamente aceptado por la autoridad local de esa organización y donde el marco de trabajo de SMS de la organización esté en armonía con el marco de trabajo de SMS de la OACI.

4.4.13 Recopilación, análisis e intercambio de datos de seguridad operacional — Elemento 3.2 (i) El Estado debe:
a) configurar mecanismos y procedimientos para recopilar y analizar datos de sucesos con notificación obligatoria a nivel de todos los Estados. Esto requeriría que el Estado:

1) establezca un procedimiento de suceso con notificación obligatoria para que los proveedores de servicios certificados/aprobados de cada sector de la aviación informen  (base  obligatoria) accidentes e incidentes graves. Esto debe incluir informes obligatorios de defectos (MDR) o informes importantes, donde corresponda. Véase en el Apéndice 3 un ejemplo de un procedimiento de notificación obligatoria de un Estado;

2) establezca requisitos para que los proveedores de servicios tengan un proceso interno de investigación y resolución de sucesos que documente los resultados de la investigación y haga que los informes estén disponibles para la organización reglamentaria respectiva;

3) garantice que existe una integración, consolidación y adición adecuada de datos recopilados desde diversos sectores de la aviación a nivel del SSP. Los datos de seguridad operacional no deberían existir como bases de datos independientes solo a nivel del sector individual. Este aspecto de la integración también debe abordarse para las bases de  datos  de  seguridad operacional respectivas de CAA y  aquellas de la autoridad de investigación de accidentes independiente, como aquellos Estados donde ciertas funciones de gestión de la  seguridad operacional se llevaron a cambo mediante una RSOO o una RAIO en nombre del Estado;

b) establecer los indicadores de seguridad operacional de alto impacto básicos (ALoSP inicial) y la configuración de objetivos y alertas asociada. Entre los ejemplos de indicadores  de  seguridad operacional de alto impacto se incluyen tasas de accidentes, tasas de incidentes graves y el control de  resultados de alto riesgo, reglamentarios y de no cumplimiento (por ejemplo, hallazgos de la
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c) 

auditoría de la OACI). El desarrollo y la selección de indicadores de seguridad operacional deben ser congruentes con los objetivos de seguridad operacional del Estado y la política de seguridad operacional. Deben ser adecuados y pertinentes al alcance y complejidad de las actividades de aviación del Estado. La selección de indicadores de seguridad operacional de bajo impacto puede abordarse en una etapa posterior. Se debe realizar el control periódico de tendencias indeseables, violaciones a nivel de alerta y el logro de objetivos en los indicadores de seguridad operacional. Consulte el Apéndice 4 en busca de guías sobre el desarrollo y control de indicadores de seguridad operacional.

Etapa 4

4.4.14 Acuerdo sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional del proveedor de servicios — Elemento 2.2

El Estado debe establecer un procedimiento de vinculación con los proveedores de servicios en su desarrollo de un conjunto de indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI), objetivos y alertas realistas, donde sea posible, según la envergadura y complejidad de la organización. Los indicadores de seguridad operacional, los objetivos y las alertas deben ser:
a) una combinación de SPI de alto y bajo impacto, según corresponda;

b) pertinentes a las actividades de aviación del proveedor de servicios;

c) consistentes con otros proveedores de servicios del mismo sector/categoría;

d) congruentes con los indicadores de seguridad operacional colectivos del SSP del Estado para el sector/categoría del proveedor de servicios.

Luego de que los indicadores de seguridad operacional, los objetivos y las alertas se han implementado, se deben documentar los planes de medidas del proveedor de servicios, en relación con el logro de los objetivos y sus planes de medidas correctivas en caso de llegar a un nivel de alerta. El proceso de revisión periódica posterior del regulador sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional del proveedor de servicios debe ser transparente para el proveedor de servicios durante la implementación de los requisitos de rendimiento.

4.4.15 Vigilancia de la seguridad operacional — Elemento 3.1 (ii)

El Estado debe incorporar la vigilancia del SMS de los proveedores de servicios como parte del programa de vigilancia de rutina que incluye:

a) configurar la revisión periódica de los requisitos del SMS de los proveedores de servicios y el material guía relacionado, para garantizar que sigan siendo pertinentes y adecuados para ellos;

b) medir el rendimiento en materia de seguridad  operacional  del  SMS  del  proveedor  de  servicios individual mediante revisiones periódicas del rendimiento en  materia  de  seguridad  operacional acordado y garantizar que los SPI y la configuración de objetivos y alertas sigan siendo pertinentes para el proveedor de servicios;

c) garantizar que los procesos de identificación de peligros y gestión de  riesgos  de  la  seguridad operacional del proveedor de servicios sigan requisitos  reglamentarios  establecidos  y  que  los controles de riesgos de seguridad operacional se integren adecuadamente en el SMS del proveedor de servicios.
d) 

4.4.16 Vigilancia de la seguridad operacional — Elemento 3.1 (iii)

El Estado debe desarrollar un mecanismo interno de revisión o evaluación que aborde al SSP y su política de seguridad operacional para garantizar el cumplimiento y mejora continuos del SSP. Al igual que con un mecanismo de revisión interno eficaz, también debe haber un nivel adecuado de independencia en el proceso de revisión y responsabilidad para realizar una medida de seguimiento.

4.4.17 Recopilación, análisis e intercambio de datos de seguridad operacional — Elemento 3.2 (ii) El Estado debe:
a) establecer un sistema de notificación voluntaria a nivel del Estado, que incluya disposiciones para la protección de información de seguridad operacional. Véase el Apéndice 5 para guía sobre la protección de la información de seguridad operacional. Este sistema de notificación voluntaria debe constituir parte del sistema de recopilación y procesamiento de datos de seguridad operacional del SSP. La base de datos de este sistema de notificación voluntaria debe ser parte del SDCPS del SSP y debe estar disponible para la CAA del Estado, así como también, para la autoridad de investigación de accidentes. Véase el Apéndice 2 para guía sobre el sistema de notificación voluntaria del Estado;

b) establecer indicadores de seguridad operacional o calidad de bajo impacto con un control de objetivos y  alertas adecuado (ALoSP maduro). La selección y el desarrollo de los indicadores de seguridad operacional deben ser congruentes con los objetivos de  seguridad  operacional  y  la  política  de seguridad operacional del Estado, y deben ser relevantes para el alcance y la complejidad de las actividades de aviación del Estado. Se debe realizar el control periódico de tendencias indeseables, violaciones a nivel de alerta y el logro de objetivos en los indicadores de seguridad operacional. Véase el Apéndice 4 para guía sobre el desarrollo y control de  los  indicadores  de  seguridad operacional;

c) promover el intercambio y la distribución de información de seguridad operacional entre las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado y los proveedores de servicios, así como también, con otros Estados y organizaciones de la industria.

4.4.18 Enfoque basado en datos de seguridad operacional de la vigilancia de áreas de mayor preocupación o necesidad — Elemento 3.3

El Estado debe revisar los programas de vigilancia y auditoría existentes para incorporar disposiciones para la calibración de la frecuencia y alcance de la vigilancia o auditoría de un proveedor de servicios individual, según los resultados de rendimiento pertinentes y las entradas de datos de seguridad operacional. Véase la Sección 4.2, Elemento 3.3, 4.2.36 y 4.2.37 del SSP para guía sobre el concepto de vigilancia basada en datos de seguridad operacional.

4.4.19 Capacitación interna, comunicación y distribución de información de seguridad operacional — Elemento
4.1 (Etapas 1 a 4)

El Estado debe:

a) desarrollar una política y procedimientos de capacitación internos;

b) desarrollar un programa de capacitación de SSP y SMS para el personal correspondiente. Se debe dar prioridad al personal de investigación de SSP-SMS y a los inspectores operacionales/de campo que participan en el SMS del proveedor de servicios;
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c) 

d) incluir procesos de SSP específicos del Estado y su relevancia con los elementos genéricos del marco de trabajo de la OACI en el material de capacitación y educación posterior a la implementación de SSP y SMS;

e) desarrollar medios para comunicar información relacionada con la seguridad operacional, como documentación del SSP del Estado y políticas y procedimientos de seguridad operacional/ cumplimiento, a las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado mediante tales mecanismos como folletos informativos, boletines y sitios web.

4.4.19	Capacitación externa, comunicación y distribución de información de seguridad operacional — Elemento (Etapas 1 a 4)

El Estado debe:

a) establecer un proceso para comunicar la información reglamentaria y relacionada con el SSP y SMS a los proveedores de servicios;

b) desarrollar, para los proveedores de servicios, material guía sobre la implementación del SMS;

c) establecer los medios para comunicar problemas relacionados con la seguridad operacional de forma externa, como políticas y procedimientos de seguridad operacional, mediante mecanismos como folletos informativos, boletines o sitios web;

d) promover el intercambio de información de seguridad operacional con proveedores de servicios y otros Estados, y entre ellos;

e) facilitar la capacitación o familiarización del SMS para los proveedores de servicios, donde corresponda.

Nota.- Los elementos en 4.4.18 y 4.4.19 se desarrollan e implementan progresivamente mediante todas las etapas de implementación.
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